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7 (Di copias: 3 copias) 

8 ESCRITURA No.2014-06-61-04-P-00001638 

9 CONSTITUCION COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA 

10. OTORGAN: LUTS ATANCURT UERNÁNDEZ; 

11 MARIO ATANCURI HERNÁNDEZ, 

12 ANGEL ELUBONIFAZ HEREDIA; 

13 GUILLERMO HEREDIA DELGADO; 

14 CECTLIA SÁNCHEZ RIVERA; 

: , 15 ELSA VELASTEGUÍ MENDOZA; 

” , 16 MIGUET ANGEL CHUNATA TOAPANTA; 

O Y IVÁN FABRICTO ULLOA QUITO; 

18 WILSON FERNANDO GARCÉS SILVA; 

19 BENITO ELISEO TORRES ZAVALA 

. 20 CUANITA: OCTOCTENTOS DOLARES DE LOS 

21 FSTADOS UNIDOS DE NOURTEAMÉRICA.- 

22 Enla ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

23 2cpública del Ecuador; hoy día miércoles, febroro doce del dos 

24 — amál catoros; anto má, Doctora María isabel Mancheno Naranjo, 

25 Notaria Cuarta dul Cantón KGobkmba, comparecen los soñores Luis 

26 ¡lumberlo  Atancuri leseández, casado; Marto Unriigue 

27. Atanvcuri Hernándos, cornetas Argel KE FBonifas Tiercdia, 

28 casado; Cuilloriso. Rapiva Peredo Delgado, divorciado; 

29 Cecilia de los Ángehs Sánches Divoa, casada, Elsa América 
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Velasteguí Mendoza, e 

  

adas Vhgeet Angel Chanata Toapanta. 

casado; Iván Mabriao Ullos <ruiia, ensado; Wilson Fernado 

Garcés Silva, caseta; Ranito Misco Torres Zavala, casados los 

comparecientes $0 ny 

  

ss Y edad, portadores de sus 

respectivas cedotas de ctudadooo, Monicilados 60 uste ciudad, 

icgalmente capacis am do ey para comtatar y contaor 

obligaciones; a quico de eonneutles en uste acto doy To, y mu 

piden que se eleve s escritura púbica el contenido de la ininuta 

que presentan y coprada hitorahwenio dicen: Señora Notaria: Ln 

ol Registro de Escrimras Públicas a 3u cargo, sírvase incorporar una 

que conienga hi constitución di la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE -— PESADO —RIOSERVIRANS S. A. de 

conformidad con las siguientes ciúusutdl: 

CLÁUSULAPRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta oscrilura: Señores; ATANCURI 

HERNANDEZ LUIS HUMBERTO, ecuatoriano, domiciliado en cl 

  

anión Quero, provincia de Tungurahua, de estado civil casado, con 

cedula de ciudadanía N* 060226523-3; AYANCURL HERNANDEZ   MARIO INRIQUE, ccuaioriano, domiciliado cu el cartón Quero, 

20 provincia de Tungurahua, de estano civil casado, com cudule de 

21 ciudadanía N% 1802766616; DONTXAZ UERTDIA ANGEL ELL 

22 nonaioriao, domieitisdo on 14 rentón Edobamba , proviticia de 

23 — Chimborazo. de estado civil casado. con cedula de ciudadanía IN 

24 0602119158; ORINATA VO ANVA- MIGUIAL. ANGÍ. 

25 ccuaforiano, domiciliado er ui osnión Penips, provincia de 

26 Chimborazo, de cstrao civih casta, con cudola de cindedanía NS 

27 DOUIAIZIDNO — UARCUE SENS WILSON FERNANDO, 

28 ccuaoriono, devsiciliado Sa et comon Robanidba , provincia de 

22 Chimborazo, al estario cv sao, coa cogula de cludacaanía NO 

20 OOOO E MASA a O CRT REMO. RADRADEO 

y Espejo 
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ecuatoriano, de costado civil divorciado, domiciliado en el cantó 

Riobamba, provincia de Chimborazo, cun cedula de ciudadanía N? 

060316016-9, SANCHEZ RIVERA CECILTA DE LOS ANGELES, A 

ecuatoriana, domiciliada en el cantón Píllaro, provincia de; 

Tungurahua, de estado civil casada, con cedula de ciudadanía N2    180220952-6; TORKUS ZAVALÁ BENITO ELISEC 3, Ecuaioriano, 

7 domiciliado en cl cantón Guamote, provincia de Chimborazo, de 

8 — cstado civil casado, con cedula de ciudadanía N2 060282905-3; 

9 ULLOA QUITO IVAN FABRICIO, ecuatoriano, domiciliado en el 

HO cantón Alausi, provincia de Chimborazo, de estado civil casado, con 

11 cedula de ciudadanía  N*060319270-9;y,  VELASTEGUI 

12 MENDOZA ELSA AMERICA, ecuatoriana, de estado civil casada, 

13 domiciliado en el cantón Kiobamba, provincia de Chimborazo, con 

14 — cedula de ciudadanía N% 06022041 5-8ztodos los accionistas 

15 prenombrados son mayores de cdad,hábiles para contratar y 

16 contraer obligación, sin prohibición para establecer esta compañía, 

v 17 — quienes comparccen por sus propios derechos, en forma libre y 

18 — voluntaria. CLÁTNSULASEGUNDA.- Los comparecientes 

19 declaran su voluntad de constituir, como en electo lo hacen, una 

, 20 compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Loy 

21. de Compañías, Código de Comercio, Código Civil, convenio de las 

22 partes y más normas vigontes en la República det Ecuador, y se 

23 — regirá a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula 

24 tercera de uste contrato. CLÁUSULATERCERA.- ESTATUTO 

25 DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

26 RIOSERVTRANS S.A, CAPITULO L- DE LA 

27. DENOMENACIÓN, DOMICHAO, NACTONATIDAD, 

28 DURACIÓN Y GOBIEFO  SOCIAL-AKTÍCULO UNO. 

29 DENOMINACIÓN.+ La compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

340 TRANSPORTE PRSADO RIOSERVTRANS SA ARTÍCI TO 
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DOS.- DOMICILIO... El doruicitio eriacipal de la Compañía es la 

Ciudad de RIOBAMBA — Provincia di CTIMBORAZO; — y, 

  

porresolución de la Junta Genural de Accionistas, podrá establecer 

4 sucursales, agencias, oficinas, Juprosemaciones y establecimientos 

S en cvalquier luga delo bout de conformidad con de 
  

    6 dey Al ULO Rio. MACH TAR AD - La Compañia os de 

7 nacionalidad ecuatoriana.- Ustá sujera a las Leyes vigentes un ul 

8 — Ticuador y a dos presentes Jstalidos.- ARTICULO CUATRO.- 

/ “9 DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía será de 

10 cincuenta años, contados a parur de la iocha de inscripción de la 

tb. compañía cn cl Registro Mercantil del domicilio principal, pero 

12. podrá disolverse un cualquier tienpo o prorrogar su plazo de 

duración, si asi jo resoiviose la junta oicneral de Accionistas en la 

forma prevista en el Estatato y en la ley.- ARTÍCULO CINCO.- y .. 

OBJETO SOCIAT..- La compañía se dedicará exclusivamente al / 

Transporis Verrestro de Carga Posada a nivel Nacional, sujelándose y 

a las disposiciones de la Loy Orgánica del Vransportc 'Verrestre, 

'Cránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

  

cumplir con su objeto secial la Compañia podrá suscribir toda clase 

21.) de contratos civilós y meorcaniílcs permátidos por la Ley, 

22 relacionado con su nojeto social. AY CULO SEIS.- La compañía 

23 — podrá ser transformada en otra de bs uspucios contempladas en la 

24 Loy de Compañías, ser fusionada con otra n oiras para forrar utra 

25 sola, así como ser escindida en eu + otros sociodados, sí así la 

  

26 — rosolviero la Junta Ceneral de Aociocistas CAPYFOLO FL- DE,   27.) CAPITAL, DEL Aller. RESPONSABHOJDAD- 

280 ARTÍCULO St DES CAPIUA LL La Compañía Hiene un 

29 — capital social es de OCUOSIENTOS DÓLARES DE LOS / 

300 USTADIOS CINIDOS O ARMA ISO ROO) dividido en 
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OCHOCIENTAS ACCIONES (800), ordinarias, Ea 

   AMERICA  (USD$.1,00) de valor cada una, 4 ¿ 2 
e     , ' 

consecutivamente del 1 al 800, las que estarán representadas pot , ) 
Í 3 

lítulos que serán firmados por el Presidente y por el Gore 2) 

General de la Compañía.- ARTÍCULO OCHO.- AUMENTO ) DE, A 

  

7 CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser aumentado en” 

2 cualquier momento, por resolución de la Junta Gencral de 

2 Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

10 Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

11 suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que 

12 — tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

ARTÍCULO — NUEVE- — RESPONSABILIDAD.- La 

14 — responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 

15 — limita al monto y número de sus acciones. La acción con derecho a 

o. 16 voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

o 17 — las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DIEZ.- 

18 TIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un libro de 

19 — Acciones y Accionistas en cl que se registrarán las transferencias 

20 de las acciones, la constitución de derechos reales y las demás   
2t  anodilicaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

22. «cciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

y 23 — inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, | El derucho de 

24 negociar las acciones y transforirlas se sujeta a lo dispuesto por la 

25 Try de Compañías. Los dítulos-acción y los certificados 

26 — provisionales se extenderán ch libros talonarios corretativamiente 

27 numerados. ntrcgado el títilo o cl certificado provisional al 

28 — accionista, úsic suscribirá el correspondiente talonario. Dichos 

29 — tímios y certificados se loscribirán, además, cu el Libro de 

30 Acciones y Accionicdas ATETÍCO! no INS 
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17 TRANSFERENCIAS. Las occionos de la Compañía scrás 
ho
 

libremente uegoriables y su sransfurencia deberá cfculnarse 

a
 mediante nota de cosión constante en el título o ca una hoja 

4 adherida al mistao, Srmada por quiva la transfiere o por la Casa de 

LA
 

Valores o persona que lo ropruscade.- Las Transferencias dul 

Sa
 

  

dominio de acciones no suirirán cfcco conma la Compañía ni 

7 contra terecros, sino desde la ficha de su ioscripción en el Libro de 

£ Acciones y Accionistas, la que se efeciuará de acuerdo con la Ley.- 

9 — ARTÍCULO DOCE.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- 

10 Los asuntos relativos a suscripción de acciones, vsufrucio e prenda 

1 de ellas y otros aspectos concernientes a las acciones y a los ditutos 

de acción que no estuvieren previstos por los presentes Psiatulos,   se sujetarán a do previsto en la Ley de Compañías, CAPITULO 

Tu.- ESJERCICHLO ECONOMICO, BALANCE, LT 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y FONDO DE o. 

EN RESERVA.- ARTÍCULO TRECE.- FJERCICIO ECONOMICO.- A 

El ejercicio económico será anual v terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año, Al fin de cada ejercicio y dentro de los tros 

  

primeros muses dol siguiente, ul Gerente General someterá a 

20 — consideración de la Junta Gonoral de Accionistas el Balanceo 

21. General Apnal, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

22 distribución de beneficios y dumás informes necesarios. 11 

23 — Comisario igualtiente presentará su informe, Durante los quince 

  24 días anteriores a la sosión de Junta tales balances e informos podrán 

25 sur examinados por los «ccionistas un las Oficinas de la Compañía, 

26. ARTÍCULO CATORCE DISVIOGUCIÓN DE UTILIDADES. 

27 Va distribución ño las otifidados al accionista su hará en proporción 

28 al valor pagado de hs acciones. ebro los acclonistas sólo podrá 

29 repanieso el ressitanio dul beneticio Hnsido y percibido del balance 

20 auial Na podrá napárgetes iebicrr ETÍOTA Q TNOR 

     PR z parada iobarnibalblesi +, o de 
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FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que 

resullen de cada ejercicio se tomará un poresntaje no menor de un 

diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcancé por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

social. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la      

  

   
   

creación de reservas especiales o extraordinarias, CAPITULO [V.- 

ACCIONISTAS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES. ARTÍCULO DIECISEIS- ACCIONISTAS.- Se 

considerará como accionistas de la compañía a quienes consteng; 

registrados como tales en el Tibro de Acciones y Accionistas de 
Go il ! 

aquella. — ARTÍCULO — DIECISIETE.- DERECHOS Y“ 
OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas ON 7 
tendrán los dercchos y obligaciones que se estabiccen para los 

accionistas en la Ley de Compañías, y los que se señalan 

expresamente en los presentes estatutos o se fijen en el Reglamento 

de la Compañía. CAPITULO V.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO 

DIECIOCHO. GOBIERNOY — ADMINISTRACIÓN. La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por cl Gerente General y el Presidente; cada uno de 

cslos órganos con las atribuciones y duberes que los concede la T.ey 

de Compañías y estos Estatutos. - SECCIÓN UNO:DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DIECINUEVE.- 

INTEGRACIÓN Y FACULTADES GENERALES. La Junta ON
 

General de Accionistas es el organismo supremo de la Compañía, 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la fimalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces gue fuere convocada para tratar los 

asuntos punivalizados en la convocatoria, La junta estará lormada 

nor dos accionistas legalmente convocados y reunidos - 

DIR. 10 de Agoslo 2210 y Espejo 
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ARTÍCULO VEINTE. - CONVOCA TORTA La convocatoris a 

Junta General de ASocionistas, sercordmaria o extraordinaria, Ta hará 

el Gerentu General o el Prosidonte de la compañía mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación un al domicilio de la Compañía cuando menos con ocho 

  

días de anticipación a la rcurmón de la Junta y expresando los 

7 puntos a tratarse. ].os comisarios suán espacial e individualmente 

  

8 convocados. Poda resolución sobr, asimtos no capresados en la 

2 convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios pueden 

10 convocar a Junta  Gencral. ARTÍCULOVEINTTUNO.- 

“> 1 REPRESENTACIÓN DE LOS  ACCIONISTAS.-Las Juntas 

Generalos de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunitán 

    

   
   

en el domicilio principal de la Compañía, Los accionistas podrán 

¿ Goncurrir a la Junta personalmente o mudiante poder otorgado a un 

Fageionista o a un lerccro, ya so frafe de poder notarial o de carta 

Si para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán ser reprusentantes de los accionistas dos 

18 — Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO 

19 — VEINTIDOS.- QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta 

20 — General de Acciones en primera convocatoria se requerirá la 

21 presencia de por lo monos la mita de caprtal pagado. Sine hubiere 

22 vsle quórem habrá una segunda convocaioría inediando cuando 

23 más treinta días de ta fecha fiiada para la primera reunión, y la 

24 Junta General se insialaá con dl ubianro de avolonistas presentes 

23 que concurean, enalamiera sea el capital que representen, particular 

26 que se expresará on ta convocatoria, Vie los casos comluiaplados 

27 au cliariículo doscientos cuarcata de la Loy de Compañías, so cstará 

28 al procedimiento ¿dl señalado. LAICO YVEMNTPRES. DE 

29. LA PRESIDENORA Fresidiró do Jima Cai du Acclonisias Us 

40 Presidente de la Compalía  Acurado Como Secra ando al Cierende 

sto 2210 y Espejo 
447 área baranda cara 

0095244504 . 
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General. A fala del Presidonte actuará quien lo subrogue; y, a falta 

del Gerente Ciencral actuará como Scerclario la persona que 

designe la Junta. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- DE LA JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto, la Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y quedirá válidamente 

  

constimida en cualquier tiempo y en cuaiquier ¡ugar, dentro dei 

7 territorio nacional, para tratar cualquier asunto. siempre que esté 

8 — presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

9 suscribir el acto bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

10 celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

11 — puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

12 considere suficientemente informado. ARTICULO 

13 VEINTICINCO.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.- Para que 

14 la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

15 válidamente cl aumento o disminución del capital, la 

16 transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

17 — compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

18 — liquidación, la convalidación y, on genera cualquier modificación 

  

1Y9 de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

20 — pagado. Tn segunda convocatoria bastará la representación de la 

21 terccra parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

22 convocatoria no hubicie el quórum 1equerido se procederá a 

23 — efectuar una tercera convocatoria. la que no nodrá demorar más de 

24 sescuta días comtados a partir de la fecha fijada para Ja primera 

25 — reunión, ñi modificar cl objulo de ésta. La Juvla General así 

26 convocada su constiluirá con el número de accionisias proscales, 

27 — para resolvor uno o más de los puntos muncionados un el inciso 

28 — primero, debiendo expresarse estos particulares cn la convocaloria 

29 que se haga. ARTÍCULO —VIEINTISEIS.- MAYORÍA 

30 NECISORLIA - Salva disposición contraria de la ley, das decisions 

CIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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U de las Junlas Ciencrales serán iririás per mayoría de votos del 

2 capital pugado concurrente a la rounión. Los votos en blanco y las 

  

3 abstenciones se siyuarán a fa iuayoría numérica. ARTÍCULO 

4 VEINTISIE UL. FACULPADNES DECLA JUNTA GENERAL DE 

3 ACCIONISTAS. Corresponde: Lo túnta general de accionistas el 

  

6 ejercicio de todas las facultados que ta] uy y uste estauro confiere 

7 al órgano de gobierna de la compañía anónima, especialmente las 

$ — dispuestas en el artícolo 231 de la Loy de Compañías. ARTICULO 

92. VEINTIOCHO. - JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá 

10 — celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad 

11 de Junta Viniversal de conformidad con to dispuesto en cl artículo 

   

   
     

¿42 “voscientos treiata y ocho de la Loy de Compañias; esto es que, La 

: Jufta puedu constituirse en cualquier timpo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

¿que esté presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

. deberán suscribir cl acta bajo sanción de mulidad, acepten por 

inanimidad la celebración de da Junta, entendiéndose asi 

18 A palmeme convocada y válidamente constituida. SECCIÓN DOS: 

1 9 ¿DEL PRESIDENTE ARTÍCULO —VEIN'TINUEVE.- DEL 

20 "PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. $l Presidente de la 

  

24. compañía podrá o no ser accionista du ta couipañía, será nombrado 

22. por da Junta Gencrad de Ascheusla, pure un polodo de DOS / 

23 AÑOS. a cuyo tórmino podrá sor reelegido, Ti Prosidunte 

24. continuará en el ejercicio de sus flictores hasta sur pena 

25 — reemplazado. — ARÍÍCULO —YREINTA. ATRIRUCIÓON |   
26. YODEBERES DUL PISE Ses arfaeciones y debures do? 

27. Fresidenie de da Compañía a) Convocves y prosidir las sosiouos de 

28 Junta Gumyal y de Pirevterio: 1) Ll epalizdar Com St fia dos 

  

22 corlilicados provisioemles y 1aS accid.es, 0) Vigilar da inarclra 

30 peneral de la CiovaroRiio e eto desea cea re das finca de ina 
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servidores de la misma e lularmar de estos partivolares a fa Juota 

Guneral de Accionistas, d) Velar per el cumplimiento del objeto 

  

soctal de Ja Compañía y por la aplicación de las políticas de la 

4 cotidad; e) Firmar el nombramiento del Goyente Giencral y conferir 

3 copias del mismo debidamente certificadas: D) Subrogar al Gerente 

  

O General, amgue no se le cocargue por escrito, por falta o misencia 

7 temporal o defimitiva, con todas las atribuciones, conservando las 

8 propias, inientras dure la ausencia O hasta que la fonta General de 

9 Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito se nombramiento; 

10 e) Las demás que le señale la Tev de Compañias, ul Estatuto y 

Li Reglamcatos de Ja Compañía; y, la Junta General de Accionistas. 

12 SECCIÓN TRES:DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

13 — TREINTA Y UNO.- DEL GERENTE GENERAL: +i Gerente 

  

14 — General podrá o no ser accionista de la compañía, será nombrado 

15 — por la Junta General de Accionistas, pata un periodo de DOS 

16 AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

17 — continuará eu el ejercicio de sus funciones hasta sa legalmente 

18 — reemplazado. ARTÍCULO TREINTA Y DOS. - ATRIBUCIONES 

19 - YDEBERES DFL GERENTE GENERAL: Sua debores y 

20 atribucrones del Gerente General de la Compañia: a) Ejercer la 

1 ropresontación legal, judictal y extrajudicial de la compañía, sin 

22 perjuicio de lo dispiusto en cl artículo 12 de la Ley de Compañías; 

23 —b) Conducir la gestión du los negocios sociales y la ruarcha 

24 athmimistrativa de la Compañia; <) Dirigir la gestión económica- 

25 Imanciora dí la Compañfa dy Gestionar, planificar, coordinar, 

26 ponu cu marcha y cumplir fas acrividades de la Comyeñfa, e) 

27 — Realizar pagos por concepio de gastos aditiaisteativos Ge la 

28. compañias D) Rualizar hiversionos adquisiciones Y fu gOciós, sl 

29 ecusiddad de ita conjda con el Presidente, hasta por ol bdo 

20 pata ed ene está autorizado, 9) Ensertir el nombramiento nel   ¿210 y Espejo 
varian obama iva, coa 
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Presidente y confurir copias veerfificaciones sobre el misino; hy) 

Inscribir su nombrimiiento con la rizón de su aceptación ía el 

Registro Mercantil; 1) Prosentar anualmenis informe de labores ante 

la Junta General de Accionistas; 3) Confeorir poderos especiales y 

generados de acuerdo a lo dispuesto qu el Ustatulo y un la Ley; Í) 

  

Nombrar empleados y fijar Sus renninoraciones; 1) Cuidar du que Se 

7 lleven de acuerdo con la Loy los tibros de Contabilidad, el de 

8 Acciones y Accionistas y las actas de la Junta Gonsral de 

9 Accionistas; an) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

10 Junta General de accionistas; n) Presentar a la Juvía General de 

11 Accionistas el balanceo, el estado de pérdidas y ganancias y la 

12 propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días 

i3  sigujemos al cierre del ejercicio uconómico; 0) Subrogar ai 

- Presidente de la Compañía en lodo caso de falta o ausencia; p) o 

        

   

  

    

Ejercer y cumplir Jas demás atribuciones, deberes y 

responsabilidados que establece la Tuy, el presente Hstatuto y 

_Reglámentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

EN de — Agcionistas. CAPITULO —VIL-DE LA 

      
     ÍS.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas   

21. nombrará un Corsario Urincipal y un Supicidto, aucionista Y 10, 

22 quienes durarán dos años en ses Pinciones, puedan ser slegidos 

23 — indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA. Y o CUATRO. 

24 ATRIBUCIONES YDEBERES DIA COMISARIO: La Junta 

25 General designará un Comisario Priecipal y ve Suplenio, quienes 

26 podrán o no tener la calidad de accionistas, decarón «n año «ol 

27. ejercicio de sus Íuaciónes,  priaiendo ser reelegidos 

2% iudefirudancate. Le Justa General pudes revocar el nombraddiunio 

29 de Comisarios en exmbguler ferapo, aa curada ol astinio no gara 

34 enel orden del día Ke oadicabile ss tar cirios de Apareció pu el 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espora 
Me 2340442 

no La. -. 
. E A Ar AL ad Ti     

  

Fo o tado yo Le de debo dr 

12 

 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 19% y 
NOTARIA CUARTA 

  

     

CANTÓN RIOBAMBA 
y47 

1 artículo 261, inciso segundo de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

2 TREINTA Y CINCO.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE 

3 LOS COMISARIOS.- Es atribución y obligación de los comisarios, 

4 fiscalizar en todas sus partes la administración de la compañía, 

5 velando porque ésta se ajuste no sólo a los requisitos sino también a 

6 las normas de una buena administración. Sus atribuciones y 

7 obligaciones se encuentran establecidas en el artículo 279 de la Ley 

8 de Compañías. ARTICULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA: 

9 Sin perjuicio de la existencia de Órganos internos de fiscalización, 

10 la Junta General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable 

11 o auditoría de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

12 observando las disposiciones legales sobre esta maleria. 

13 CAPÍTULO VIL- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- 

14 ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- La compañía se disolverá 

15 anticipadamente por una o más de las causas previstas para el 

16 efecto en la Ley de Compañías; y se liquidará con arreglo al 

17 procedimiento que corresponda, de acuerdo a la indicada Ley, las 

18  Resfluciones o Reglamentos expedidos por la Superintendencia de 

19 impañías.- La Junta General nombrará liquidadores. ARTÍCULO 

20 REINTA YOCHO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En    
todo cuanto no estuviere previsto en el presente estatuto, se 

entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañías, las Resoluciones o Reglamentos expedidos por la 

Superintendencia de Compañías. CAPÍTULO  VHI.- 

25 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- ARTÍCULO 

26 TREINTA YNUEVE.- El capital se encuentra suscrito y pagado en 

27 numerario por los accionistas a prorrata de la acción que cada 

28 uno tiene, conforme el detalle siguiente y de acuerdo 

29 al certificado de cuenta de integración de capital adjunto. 

30 La inversión que realizan los accionistas es nacional.- 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CANTÓN RIOBAMBA 

1 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE La 

2 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS 

3 S.A. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

  

Atancuri Hernández Luis Humberto / | 80,00 | USD 80,00 | USD 

      

AtancuriHernandez Mario Enrique Y 80,00 USD 80,00 USD 

  

      

Bonifaz Heredia Ángel Eli Y 80,00 | USD 80,00 | USD 

          

+: CliunataToaparta Miguel Angel 80,00 USD 30,00 | USD 
' Ln -- PO A E E MO 

9 | Garcés Silva Wilson Fernando Y 80,00 | USD 80,00 | USD 

o AA Loto ooo L—..1 

Heredia Delgado Guillermo Ramiro ¿[| 80,00 | USD 80,00 | USD 

    

    

  

“7 | Sánchez Rivera Cecilia de los Ángeled | 80,00 [USD | 80,00 | USD 
      

    

  
      ¿A 8] Torres Zavala Bento Eliseo ¿£ $0.00 | UsD | 800 | usD 

“y | Ulloa Quito Iván Fabricio > — 80,00 | USD | 80,00 | USD 

pa danes Madocn dia America 7 ” soj00 | USD | 80,00 | USD. 

TOTAL 800,00 | USD | 800,00 | USD         
  

4 CAPITULO 1X: DISPOSICIONES DE TRANSITO.- 

ARTÍCULO CUARENTA.- Los Permisos de Operación que reciba 

la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada a nivel nacional y, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

WD 
0 

1
 

0
 

ta
 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

10 susceptibles de negociación. ARTÍCULO CUARENTA Y 

11. UNO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

12 unidades, variación de servicio y más actividades de 

13 Tránsito y Transportes Terrostres, lo efectuará la compañía, 

14 previo informe favorable de los competentes Organismos 

15 de Tránsito. ARTÍCULO CUARENTA Y  DOS.- La 

16 compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

17 — transportes terrestres, — se someterá a la TEY 

18 ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 
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LO 
SEGURIDAD VIAL y sus Reglamentos; y, a las regulaciones' que A ENO 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.) 

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES.- Si por el efecto de la prestación] 
. 

del servicio deberán cumplir además de normas de seguridad, higiene, 

       
   

      

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán én A O 

forma previa cumplirlas". DISPOSICIONES FINALES.- Primera.- 

NURMAS COMPLEMENTARIAS.-En lo no previsto en los 

presentes estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

sus Reglamentos; y sus eventuales reformas se entenderán 

10 incorporadas a estos Estatutos.- AUTORIZACIÓN.- Facultase al DR. 

11 STALIN ALDÁS, para que realice todos los trámites de aprobación 

12 dela constitución de la Compañía a la que se refiere esta escritura, así 

13 como para que convoque a la primera Junta General para nombrar 

14  administradores.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

15 formalidades de estilo para la perfecta validez y firmeza de este 

16 documento que es elevado a escritura pública, Hasta aquí la minuta, 

17 que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

18 queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal y que los 

19 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

20 está firmada por el Doctor Stalin Aldás, matrícula 06-2007-81 del 

21 Foro de Abogados de Chimborazo”.- Para la celebración de la 

2 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

23 enla Ley Notarial; y leida que fue a los comparecientes por mi, La 

24 Notaria, se ratifican y firman en unidad de acto, quedando incorporada 

bs en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo actuado doy fe.- 

29 Miguel Angel Chunata Toapañita 

30  C.C. No: 060349339-6 
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6 “VC. C. Na: 060226523-3 - 

7 Votación: 001-0080 

11 Mario Enrique Atancuri Herná; 1 

í2  C.C.No: 180276661-6 
AS 

    

16  Angei Eli Bonifaz Heredia 

17 — C.C.No: 060211915-8 / 

  

1 Os BO 
22 Guillermo Ramiro Heredia Delgado 

723 * C.C.No: 060316016-9 
AA A - .. Ha ama 
uns 24 Votación: 005-0001 

"325 

» 26 a : Ss) 

27 Cecilia de los Angeles Sánchez Rivera 
        DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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ms
 Votación: 018-0176 A 

0 e 

    
do ote | 
Elsa América Velastegu: 

C, C,No: 060220415-8 

Votación: 031-0233 
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  10 abono! Y 
- ] 

11 Iván Fabricio Ulloa Quito 

  
    

  

  

12 C.C.No: 060319270-9 

13 Votación: 004-0182 % *%    
    

   

  

16  WilsofííFernando Garcés Silva Da 

17  C.C.No: 060254395-1 

«18 Votación: UL8-0081 

  

21 Benito Eliseo Torres Zavala 

22  C.C. No: 060282905-3 

23 Votación: 027-0022 

24 

25 

26 Dra. 

27 NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

28  RAZÓN.- FACTURA No.2684 

29 
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Matrícula No: 
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fecha de inscripción: 308/
2010, 7 : 
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v REPUBLICA DEL ECUADOR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

- CERTIFICADO DE VOTACIO*, 
001 ELECCIONES GEMERALES 17-FEB 2011 

001-0125 > 0603493396 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHUNATA TOAPANTA MIGUEL ANGEL 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA ta CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PENIPE SAN ANTONIO DE DRA. MARÍA ISABEL 

y MANCHEÑO 
> 

CANTÓN 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov. meca i. 

A 1912 

a 
— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

DRA. E ASARÍA ISABEL 
MANCHENO       

! NÚMERO DE TRÁMITE; 7445972 

TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

SEÑOR: ALDAS CARDENAS EDWIN STALIN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/07/2012 4:21:29 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7441174 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERUTRANS S.A. 

HA TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE yA A EL: 26/07/2014 
ro >, 

- LA RESERVA DE NOMBRES eee ¡ArÑo orion LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDA STRIÁL; SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, 
LEMA COMERCIAL, E e] VA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN “PA: TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO" a El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD —2* 8 pa . .? ía 

  
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE CUNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 de2 19/12/2013 15:41 
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SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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“ AP de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 025-C J-006-2013-DPCH-ANT 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DRA. MARÍA ISABEL 

MANCHENO 

    
     

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CHIMBORAZO-ANT 

CONSIDERANDO 

2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominatte 

ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS S.A. 
con domicilio en él, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado 
a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

- 1 [ATANCURI HERNANDEZ LUIS HUMBERTO 060226523-3 

* 2 [ATANCURI HERNANDEZ MARIO ENRIQUE 180276661-6 

3 IBONIFAZ HEREDIA ANGEL ELI 060211915-8 

7 4 [CHUNATA TOAPANTA MIGUEL ANGEL 060349339-6 

5 [GARCES SILVA WILSON FERNANDO 060254395-1 

6 [HEREDIA DELGADO GUILLERMO RAMIRO a 060316016-9 

7 [SANCHEZ RIVERÁ CECILIA DE LOS ANGELES —* *y. 180220952-6 

8 TORRES ZABADA BÉNITÓ ELISEO. 060282905-3 
9 |ULLOA QUITO VAN FABRICIO 060319270-9 

10 [VELASTEGUI MENDOZA ELSA AMERICA 060220415-8       
  

Que, el Proyecto de Ifinuta cumple con las normas légales y reglamentarias de 
Transporte Terrestré, y Trádsitd, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa:   “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: LAS 
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La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

  

Servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Chimborazo mediante Memorando No.ANT- 

DPC-2013-2635-TEM, noviembre 26 de 2013 2013, e Informe Técnico 
favorable No. 027-CJ-HS-DT-DPCH-006-2013-ANT, noviembre 26 de de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS S.A.. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de 
CHIMBORAZO mediante Memorando No.  164-AJ-RGO-ANT-CH-2013, 
diciembre 9 de 2013 , e Informe No. CJ-CP-AJ-025-RGO-2013-UACH, de 
diciembre 9 de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS 
S.A. por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o los Responsables de la Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Contro! de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

     1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de “Iransporte/Ñ 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADÍ 

RIOSERVTRANS S.A. con domicilio en él, cantón Riobamkx provincia Ue 
Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. , 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autmizáci 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá sol 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacionalde Tránsit de . 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsita, no impliéa el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de títeo habilitante 
a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionsio al estudio 
de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técsicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transpate Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicerión y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

     

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la susrripción de la 
a Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener ue objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse 

> 5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedaá sometida a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terreste, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta matefa dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguritad Vial y más 
autoridades que sean del caso. > 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superttendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso.    
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SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaf una que . 3? 

contenga la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANSS. A. dé 
conformidad con las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: Señores; ATANCURI HERNANDEZ «LUIS: 

HUMBERTO, ecuatoriano, domiciliado en el cantón Quero, provincia de Tungurahua, de estado 

civil casado, con cedula de ciudadanía N* 060226523-3; ATANCURI HERNANDEZ MARIO 

Tara > 

£ 
2 

ENRIQUE, ecuatoriano, domiciliado en el cantón Quero, provincia de Tungurahua, de estado Civ” 7 

casado, con cedula de ciudadanía N” 180276661-6; BONIFAZ HEREDIA ANGEL ELL, ecuatoriano, 

domiciliado en el cantón Riobamba , provincia de Chimborazo, de estado civil casado, con cedula de 

ciudadanía N* 060211915-8; CHUNATA TOAPANTA MIGUEL ANGEL, ecuatoriano, domiciliado 

en el cantón Penipe, provincia de Chimborazo, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía N* 

060349339-6; GARCES SILVA WILSON FERNANDO, ecuatoriano, domiciliado en el cantón 

Riobamba , provincia de Chimborazo, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía N* 

060254395-1; HEREDIA DELGADO GUILLERMO RAMIRO, ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, domiciliado en el cantó Riobamba, provincia de Chimborazo, con cedula de ciudadanía 

N* 060316016-9; SANCHEZ RIVERA CECILIA DE LOS ANGELES, ecuatoriana, domiciliada en el 

cantón Píllaro, provincia de Tungurahua, de estado civil casada, con cedula de ciudadanía N* 

180220952-6; TORRES ZAVALA BENITO ELISEO, ecuatoriano, domiciliado en el cantón Guamote, 

provincia de Chimborazo, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía N” 060282905-3; ULLOA 

QUITO IVÁN FABRICIO, ecuatoriano, domiciliado en el cantón Alausi, provincia de Chimborazo, 

«de estado civil casado, con cedula de ciudadanía N*%060319270-9; y, VELASTEGUI MENDOZA ELSA 

AMERICA, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliado en el cantón Riobamba, provincia de 

_Chimborazo, con cedula de ciudadanía N” 060220415-8; todos los accionistas prenombrados son 

mayores de edad, hábiles para contratar y contraer obligación, sin prohibición para establecer esta 

compañía, quienes comparecen por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

Código de Comercio, Código Civil, convenio de las partes y más normas vigentes en la República 

del Ecuador, y se regirá a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula tercera de este 

contrato. CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO RIOSERVTRANS S.A... CAPITULO 1.- DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO UNO.- DENOMINACIÓN.- 

La compañía se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOSERVTRANS S.A. 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la Ciudad de 

RIOBAMBA, Provincia de CHIMBORAZO; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador de conformidad con la ley. ARTÍCULO TRES. NACIONALIDAD. La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana.- Está sujeta a las Leyes vigentes en el Ecuador y a los 

presentes Estatutos.- ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía 

será de cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo 

de duración, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto 

y en la ley.- ARTÍCULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 
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que emitan 10» Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía pedrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. ARTÍCULO SEIS.- La compañía podrá ser transformada en otra 

¿ de las especies contempladas en la Ley de Compañías, ser fusionada con otra u otras para formar 

| V una sola, así cpmo ser escindida en una u otras sociedades, si así lo resolviere la Junta General de 

l Accionistas, ) CAPITULO 1L- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- 

No , ARTÍCULO SIETE.- DEL CAPITAL.- La Compañía tiene un capital social es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800) dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES (800), ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$.1,00) de valor cada una, numeradas consecutivamente del 1 al 800, 

las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañía- ARTÍCULO OCHO.-AUMENTO DEL CAPITAL.- El capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que 

tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO NUEVE.- 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita 

al monto y número de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, ARTÍCULO DIEZ.- 

LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones 

se probará con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las 

acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. Los títulos-acción y los 

certificados provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados, 

Entregado el título o el certificado provisional al accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario. Dichos títulos y certificados se inscribirán, además, en el Libro de Acciones. y 

Accionistas. ARTÍCULO ONCE.- TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la Compañía serán 

libremente negociables y su transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en 

el título o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere o por la Casa de Valores 

o persona que lo represente.- Las Transferencias del dominio de acciones no sufrirán efecto contra 

la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, la que se efectuará de acuerdo con la Ley.- ARTÍCULO DOCE.- OTRAS REGLAS 

SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y 

otros aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción que no estuvieren previstos por 

los presentes Estatutos, se sujetarán a lo previsto en la Ley de Compañías. CAPITULO IIL- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y FONDO DE 

RESERVA.- ARTICULO TRECE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios, El Comisario igualmente presentará su 

informe. Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales balances e informes podrán 

ser examinados por los accionistas en las Oficinas de la Compañía. ARTICULO CATORCE.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- La distribución de las utilidades al accionista se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones. Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante 
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del beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. ARTÍCULO 

QUINCE.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO IV.-ACCIONISTAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES. ARTÍCULO 

DIECISEIS- ACCIONISTAS.- Se considerará como accionistas de la compañía a quienes consten 

registrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas de aquella. ARTÍCULO DIECISIETE. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y 

obligaciones que se establecen para los accionistas en la Ley de Compañías, y los que se señalan 

expresamente en los presentes estatutos o se fijen en el Reglamento de la Compañía. CAPITULO 

V.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO DIECIOCHO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Gerente General y el Presidente; cada uno de estos órganos con 

las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- SECCIÓN 

UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DIECINUEVE. 

INTEGRACIÓN Y FACULTADES GENERALES.- La Junta General de Accionistas es el organismo 

supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO VEINTE.- CONVOCATORIA.- La 

“convocatoria a Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, la hará el Gerente 

General o el Presidente de la compañía mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

- periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. Los comisarios serán 

" especial e individualmente convocados. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a Junta General. 

ARTÍCULO VEINTIUNO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a 

un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO VEINTIDÓS.- QUORUM: Para que se 

instale válidamente la Junta General de Acciones en primera convocatoria se requerirá la presencia 

de por lo menos la mitad de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y la   Junta General se instalará con el número de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea 

el capital que representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos 

contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTICULO VEINTITRES.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta 

General de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente General. 

A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General actuará como 

Secretario la persona que designe la Junta. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- DE LA JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

 



  

asistentes, quienes deberán suscribir el acto bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

los asuntgs sobre los cuales no se considere suficientemente informado. ARTICULO 

VEINTICINCO.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía eh proceso de liquidación, la convalidación y, en genera cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

" hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso primero, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO VEINTISEIS.- 

MAYORÍA DECISORIA.- Salvo disposición contraria de la Ley, las decisiones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO VEINTISIETE.- 

FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la junta general de 

accionistas el ejercicio de todas las facultades que la Ley y este estatuto confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima, especialmente las dispuestas en el artículo 231 de la Ley de 

Compañías." ARTICULO VEINTIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, La Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. SECCIÓN DOS: DEL 

PRESIDENTE. ARTICULO VEINTINUEVE.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El 

Presidente de la compañía podrá o no ser accionista de la compañía, será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, para un período de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO TREINTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la 

marcha general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del 

objeto social de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) 

Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) Las 

demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta 

General de Accionistas. SECCIÓN TRES; DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General podrá o no ser accionista de la compañía, 

será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un período de DOS AÑOS, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 
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” ser legalmente reemplazado. ARTICULO TREINTA Y DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Compañías; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 
administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; d) 
Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía e) 
Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, 
adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto 
para el que está autorizado; g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 
certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 
Registro Mercantil; i) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 
Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a los dispuesto en el Estatuto y 
en la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo 
con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General 
de Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de accionistas; n) 
Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico; 0) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO VI.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, 

accionista O no, quienes durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y CUATRO. ATRIBUCIONES Y DEBERE$ DEL 

* COMISARIO: La Junta General designará un Comisario Principal y un Suplente, quienes podrán a 

no tener la calidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser ! 

reelegidos indefinidamente. La Junta General puede revocar el nombramiento de Comisarios en” ae 

cualquier tiempo, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. Es aplicable a los comisarios 

lo dispuesto en el artículo 261, inciso segundo de la Ley de Compañías. ARTÍCULO TREINTA Y 

CINCO.- ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS.- Es atribución y obligación 

de los comisarios, fiscalizar en todas sus partes la administración de la compañía, velando porque 

ésta se ajuste no sólo a los requisitos sino también a las normas de una buena administración. Sus 

atribuciones y obligaciones se encuentran establecidas en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoría de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia. CAPÍTULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- 
La compañía se disolverá anticipadamente por una o más de las causas previstas para el efecto en 

la Ley de Compañías; y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo a la 

indicada Ley, las Resoluciones o Reglamentos expedidos por la Superintendencia de Compañías. 

La Junta General nombrará liquidadores. ARTÍCULO TREINTA Y OCHO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- En todo cuanto no estuviere previsto en el presente estatuto, se 

entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, las Resoluciones o 

Reglamentos expedidos por la Superintendencia de Compañías. CAPÍTULO VIIL- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- El capital se 

encuentra suscrito y pagado en numerario por los accionistas a prorrata de la acción que cada uno 

  
 



tiene, conforme el detalle siguiente y de acuerdo al certificado de cuenta de integración de capital 

adjunto. La inversión que realizan los accionistas es nacional. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO RIOSERVTRANS S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
ACC T 

. IONISTA SUSCRITO PAGADO 

1 At i¡ Herná Lui Atancuri Hernández Luis 80,00 | USD | 80,00 | USD 

1| Humberto 

At ¡H di i ancuri ernandez Mario so,.00 | usb | so | usp 

_ 2]Enrique 

3 | Bonifaz Heredia Ángel Eli 80,00 | USD | 30,00 | USD 

4 | Chunata Toapanta Miguel Angel. | 80,00 | USD | 80,00 | USD 

5 | Garcés Silva Wilson Fernando 80,00 | USD | 80,00 | USD 

Heredia Delgado Guill cea Legado Sueno 80,00 | USD | 80,00 | USD 
6| Ramiro 

Sánchez Ri ili sánchez Rivera Cecilia de los 80,00 | USD | 80,00 | USD 

7¡ Ángeles 

8 | Torres Zavala Benito Eliseo 80,00 | USD | 80,00 ¡ USD 

9 ¡ Ulloa Quito Iván Fabricio 80,00 | USD | 80,00 | USD 

10 | Velastegui Mendoza Elsa America | 80,00 | USD |] 80,00 | USD 

TOTAL 800,00 | USD [ 800,00 USD                 

CAPITULO IX: DISPOSICIONES DE TRANSITO.- 

ARTÍCULO CUARENTA.- Los Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada a nivel nacional y, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. ARTÍCULO CUARENTA Y UNO.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transportes 

Terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.-La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transportes terrestres, se someterá a la LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO CUARENTA 

Y TRES.- Si por el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas". DISPOSICIONES FINALES.- Primera.- NORMAS COMPLEMENTARÍAS.-En 

lo no previsto en los presentes estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus 

Reglamentos; y sus eventuales reformas se entenderán incorporadas a estos Estatutos.- 

AUTORIZACIÓN.- Facultase al DR. STALIN ALDÁS, para que realice todos los trámites de 

aprobación de la constitución de la Compañía a la que se refiere esta escritura, así coño para que 

  

   documento que es elevado a escritura pública. 
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19y: 
e Banco 3233 42 

Promerica A 

ER, 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRAÓ 

    
CAPITAL 

Lugar y fecha: Riobamba, Enero 22 del 2014 No 05010223145Y 

Hemos recibido de los señores: No Identidad capital social: 

ATANCURI HERNANDEZ LUIS HUMBERTO 0602265233 80 
ATANCURI HERNANDEZ MARIO ENRIQUE — 1802766616 80 

'"BONIFAZ HEREDIA ANGEL EL] 0602119158 80 
CHUNATA TOAPANTA MIGUEL ANGEL 0603493396 80 

GARCES FILVA WILSON FERNANDO 0602543951 80 
HEREDIA DELGADO GUILLERMO RAMIRO — 0603160169 80 
SANCHEZ RIVERA CECILIA DE LOS ANGELES1802209526 80 
TORRES ZAVALA BENITO ELISEO 0602829053 80 
ULLOA QUITO IVAN FABRICIO . - “0603192709 80 
VELASTEGUI MENDBZA ELSA AMERICA — “602204158 80 

TOTAL: US$ 800 

- 

OCHOCIENTOS DOLARES GÚN DO/CTVSE + 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará; CQMEANIA DE TRANSPORTE PESADO 
RIOSERVTRANS S.A. * 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 

  

Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 365 dias o más. 
  

   



  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

RIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA.. RAZÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las 

copias que anteceden son copia de los documentos que reposan en el 

archivo de la Notaría a mi cargo, razón por la que confiero esta ( É 

COPIA, debidamente certificada, firmada, y signada en la' ciudad de 

  

Kiobamba, febrero trece dei año dos mii catorce.- 

   ra. Mayía |sabelMiancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

      

   
A, MARÍA ISABEL 

jop RANCHENO 

RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como tal que se procede a marginar la aprobación de la constitución de 

COMPAÑÍA DE TRASNSPORTE PESADO RIOSERVTRANS S.A, con resolución numero SCV-IRA-2014-273 de 

fecha veinticuatro de julio del dos mil catorce otorgada por la Intendenta de Compañifas de Ambato, en la escritura de 

Constitución de Compañía de Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRASNSPORTE PESADO 

RIOSERVTRANS S.A celebrada el miércoles doce de febrero del dos mil catorce, ante la Doctora María Isabel 

Mancheno Naranjo, Notaria Cuarta del cantón Riobamba, razón por la cual queda marginada la aprobación de la citada 

compañía y se confiere las respectivas copias . Riobambaystis de agosto del dos mil catorce. De todo lo que doy fe.-    
. 

  

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo o 
TELF. 03 2940442 notariacriobambafihotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR KA Notaria Cuarta Riobamba 
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Surg DENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

OFICIO No. SCV-IRA-14->i0 +" 

Ambato, 2 * 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

RIOSERVTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ONO ES died d 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B64E6E48D95DB8F805257D1F005BO... 24/07/2014 

 


